
Nº793 15 de ABRIL de 2020

La presión reiterada de este sindicato ha tenido como resultado que el Ministerio de Sanidad                           
cambie el protocolo de reincorporación laboral del personal sanitario y sociosanitario afectado por el                    
COVID-19 y que sólo una prueba negativa permita la vuelta al trabajo tras la baja.

SUMARIO

CCOO consigue que el personal sanitario y sociosanitario                           
afectado por el COVID-19 sólo se incorpore al trabajo tras una 
prueba negativa

TRASLADOS SAS

ATENCIÓN PRIMARIA

El Ministerio de Sanidad publicó el 13 de abril de 2020 
el cambio de criterio para conceder el alta al perso-
nal sanitario y sociosanitario. La presión de CCOO ha 
conseguido que sea la PCR la prueba necesaria para 
confirmar que los trabajadores y las trabajadoras de 
estos sectores contagiados por COVID-19 puedan 
regresar a su actividad laboral en condiciones de se-
guridad, tanto personal como de cara a las personas 
que atienden.

Cabe recordar que una Guía del Ministerio de Sani-
dad, con fecha de 31 de marzo, con pautas a seguir 
ante un posible contagio de una trabajadora o un tra-
bajador sanitario o sociosanitario recomendaba que 
estas personas sospechosas de estar infectadas vol-
viesen a trabajar a los siete días de iniciarse los sínto-
mas si se encontraba mejor (sin fiebre) y que lo hicie-
sen provistos de mascarilla y evitando el contacto con 
pacientes inmunodeprimidos. CCOO denunció desde 
el primer momento que con la pronta reincorporación 
laboral del personal sanitario y sociosanitario de baja 
por coronavirus se estaba anteponiendo un problema 

asistencial al principio de precaución que debe guiar 
la actuación preventiva.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO (FSS-CCOO) exige de nuevo a los                        
servicios de prevención que cumplan con su deber 
y se abstengan de solicitar ninguna incorporación 
cuando no se den las circunstancias que garanticen 
que trabajadores y trabajadoras del ámbito sanitario y 
sociosanitario han recuperado su salud por completo 
y la prueba PCR de negativa.
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CCOO denuncia la falta de protección de 
los trabajadores en algunos servicios del 
Hospital Punta Europa
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día hábil 
siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
o, en su caso, las prórrogas del mismo, para formular alegaciones contra la misma.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del 
plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las personas con-
cursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán 
desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la mis-
ma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, por tanto el plazo para efectuar alegaciones, estará comprendido 
desde el 15 de abril de 2020 al 6 de mayo de 2020, ambos inclusive.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimieto, en su caso, deberán presentarse a través de 
medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario electró-
nico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o desisti-
miento de participación en el concurso de traslado.

Accede a la Resolución de Traslado de Celador/a-Conductor/a.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de              
Andalucía (BOJA nº 70 de 14 de abril) la resolución por las que se aprueba la lista provisional 
de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de celador/a-conductor/a, 
con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los 
requisitos establecidos, y se anuncia la publicación de dicha lista.

Traslados SAS: Listados provisionales de Celador-                          
Conductor

TRASLADOS SAS

https://sanidad.ccoo.es/ae7803a771ea08d77eef5cb3d9193c96000058.pdf
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SANIDAD PÚBLICA

-La compensación económica y en jornada que el SAS 
anuncia debe tener en cuenta el carácter excepcional de 
esta actividad.

-Esta compensación debe negociarse con las organizacio-
nes sindicales presentes en la Mesa Sectorial.

-Los acuerdos de compensación con respecto a estos re-
fuerzos deben hacerse extensibles a las empresas públi-
cas.

CCOO estará vigilante para que estas compensaciones se 
produzcan y que no aparezcan interpretaciones subjetivas 
de los gestores en los diferentes centros del SAS.

La Administración sanitaria por fin ha contestado a CCOO y ha ela-
borado un documento adicional a la evaluación de riesgos de pues-
tos de trabajo que recoge las siguientes medidas preventivas:

- Se prioriza el contacto telefónico y/o telemático con las empresas 
para la realización de los controles de las mismas.

- Los controles presenciales se programarán en horario de menor 
afluencia de público, se limitará la duración a lo imprescindible y se 
reducirá al mínimo el número de personas con las que se contacta.

- Uso de mascarillas quirúrgicas y guantes.

 
CCOO trabaja sin descanso y está siempre a tu disposición

CCOO pidió al SAS por escrito el 2 de abril acciones en materia de prevención de riesgos 
laborales que protejan al personal del Cuerpo A4 frente al COVID-19 durante el estado de 
alarma como se puede ver PINCHANDO AQUÍ

Por la confusión generada con respecto a la compensación de las personas que deben                 
trabajar los días 9 y 10 de abril, jueves y viernes santo, en refuerzo de los servicios que                
estaban previstos, la FSS-CCOO Andalucía manifiesta que:

CCOO ante la implementación de los servicios del Sistema 
Sanitario Público Andaluz durante la Semana Santa

CCOO consigue que se mejoren las medidas de seguridad 
para el Cuerpo A4

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:473036--CCOO_pide_al_SAS_medidas_de_prevencion_de_riesgos_laborales_para_que_el_personal_del_Cuerpo_A4_trabaje_con_seguridad&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía se sorprende que, en la lucha sin 
cuartel que se está llevando en los centros sanitarios y 
residencias de mayores contra el COVID-19, el SAS haya 
publicado una circular para recordar a “todos los profe-
sionales sanitarios y no sanitarios de este organismo” el 
deber de preservar el derecho de la intimidad personal y 
familiar de los pacientes. Ante esta medida inaudita, que 
CCOO tiene constancia que hasta el momento sólo se ha 
realizado en Andalucía, esta organización sindical exige 
a la Administración sanitaria que retire esta “vergonzosa 
circular”, que además es totalmente “inoportuna, injusta 
y fuera de contexto”, dado que en estos momentos hay 
19.400 profesionales contagiados y 13 fallecidos a escala 
nacional.

Asimismo, la FSS-CCOO Andalucía recuerda al SAS que la obligación de respetar la intimidad de 
los pacientes ya está recogida en el Estatuto Marco y en la Ley 41/2002 que regula la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica y, 
según la información que maneja esta organización sindical, este deber no ha tenido un “alarmante 
incumplimiento” por parte de los profesionales en los últimos 20 años.

La FSS-CCOO Andalucía advierte que no va a consentir que el SAS silencie a los delegados de 
prevención de riesgos laborales para que no denuncien las carencias que existen en los centros en 
materia de protección de salud, respecto a los EPIs y otras medidas de prevención, y evite al mismo 
tiempo la información que legalmente debe suministrar a estos representantes y a los comités de 
seguridad y salud sobre los perjuicios en la salud de los profesionales. Asimismo, CCOO seguirá 
denunciando actuaciones de este organismo que vayan en contra del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y de su personal, como viene haciendo hasta ahora, y afirma que ninguna “circular 
mordaza” hará callar a esta organización sindical en este empeño.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) considera que la circular enviada desde el Servicio Andaluz de Salud (SAS) a 
todo su personal advirtiendo de la prohibición de comunicar datos sobre los pacientes es 
“inoportuna, injusta y fuera de contexto” y, por la tanto, pide a la Administración sanitaria 
que la retire. Esta organización sindical recuerda al SAS que la obligación de respetar la 
intimidad de los pacientes ya está recogida en las leyes y no va a consentir que se silencie 
a los delegados de prevención de riesgos laborales que denuncian las carencias en materia 
de protección de la salud de los trabajadores.

CCOO exige al SAS que retire “la vergonzosa circular” que 
obliga al silencio de los profesionales

SANIDAD PÚBLICA

https://andalucia.ccoo.es/Campanas/CORONAVIRUS_-_Informacion_Especial/CORONAVIRUS_-_Haz_tu_consulta
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Con motivo del Día de la Atención Primaria, que 
se celebró el 12 de abril, 
desde CCOO queremos 
reivindicar el papel esen-
cial que los trabajadores 
y trabajadoras de Aten-
ción Primaria están rea-
lizando en esta crisis, a 
pesar de la escasez de 
medios con que cuentan 
y del papel secundario 
que las Administraciones 
les adjudican, olvidando 

su alta cualificación y compromiso.

Un especial recuerdo para todos los que 
han perdido la vida en esta lucha que son                                         
demasiados.

Esperamos que, una vez superada esta situa-
ción, se revise de una vez su papel y se le dote 
de la financiación necesaria y suficiente para de-
sarrollar sus funciones plenamente en el Siste-
ma Nacional de Salud (SNS).

Y es que por toda la población española es co-
nocida la actuación de las personas que traba-
jan en nuestros hospitales, su entrega, su dedi-
cación, su sacrificio. Y todo ello realizado sin la 
debida protección ni apoyo de los responsables, 
Administración y patronal, que han priorizado 
su lucha política e intereses económicos antes 
que la previsión y la protección de las personas 
que están en la primera línea de lucha contra la                  
enfermedad.

Pero, ¿qué papel está jugando la Atención Pri-
maria? A pesar de ser la puerta de entrada al 
sistema sanitario, de ser quien conoce a la po-
blación, quien le da la continuidad asistencial, 
quien atiende a nuestros mayores ingresados en     
residencias o ubicados en sus domicilios, la 

FSS-CCOO quiere denunciar que su perso-
nal vuelve a ser relegado a jugar un papel                                          
secundario.

Los y las profesionales de Atención Primaria son 
garante de la necesaria equidad del sistema sa-
nitario y están altamente capacitados, no sólo 
para atención sanitaria, sino para participar en 
la vigilancia epidemiológica y para la educación 
sanitaria de la población.

A pesar del modelo hospitalocentrista dominan-
te, el personal de Atención Primaria ha conti-
nuado con su labor asistencial y está arrimando 
el hombro en esta epidemia como el que más. 
Sus funciones habituales se mantienen, como 
la atención a crónicos y discapacitados y a las 
urgencias extrahospitalarias, incluidas las rela-
cionadas con el coronavirus.

Es la plantilla de Atención Primaria la que está 
haciendo el seguimiento de miles de personas 
afectadas por la enfermedad del coronavirus 
que permanecen en su domicilio y las que es-
tán en cuarentena, vigilando su evolución, dan-
do apoyo emocional, ajustando el tratamiento y 
controlando sus efectos secundarios.

Además, es el personal que toma las muestras 
para los “auto tests” y la Administración los utili-
za para cubrir las necesidades hospitalarias de 
personal, especialmente en los hospitales de 
campaña. Son cientos los trabajadores y tra-
bajadoras de la Atención Primaria que han sido 
reclutados para trabajar en el ámbito hospitala-
rio, a la par que aumentaba el número de ciuda-
danos y ciudadanas afectadas que precisaban 
hospitalización y que ha disminuido el de pro-
fesionales al ir enfermando por trabajar sin los 
medios de protección adecuada. Lee la noticia 
completa AQUÍ

Con motivo de la celebración el 12 de abril, del Día de la Atención Primaria, la Federación 
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) recuerda que, a pesar de que 
la Atención Primaria ha sufrido los mayores recortes durante el periodo de crisis, se ha              
convertido en el gran dique de contención frente al COVID-19. Este sindicato denuncia que 
sin financiación no hay Atención Primaria.    

CCOO destaca que sin financiación no hay Atención                           
Primaria, principal dique de contención frente al COVID-19

ATENCIÓN PRIMARIA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:474749--CCOO_destaca_que_sin_financiacion_no_hay_Atencion_Primaria_principal_dique_de_contencion_frente_al_COVID_19&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:474749--CCOO_destaca_que_sin_financiacion_no_hay_Atencion_Primaria_principal_dique_de_contencion_frente_al_COVID_19&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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tido hoy una carta a la Conse-
jería de Igualdad, Políticas So-
ciales y Conciliación en la que 
le ponen de manifiesto que la 
administración autonómica “ha 
desoído las medidas y propues-
tas que hicimos para proteger a 
las personas que trabajan en la 
ayuda a domicilio, en las resi-
dencias de mayores y de perso-
nas con discapacidad”.

Después de que el Consejero de Sanidad, Je-
sús Aguirre, admitiera en rueda de prensa el fa-
llecimiento de 24 personas en la residencia de 
mayores Joaquín Rosillo de San Juan de Az-
nalfarache (Sevilla), y de comprobar la despro-
tección “por denuncias directas de delegadas y 
delegados de CCOO en centros y servicios que 
trabajan con personas mayores y discapacidad”, 
el sindicato afirma que “estamos en la obligación 
de denunciar y luchar para que la Junta cambie 
de postura” y “dote de suficientes medidas de 
protección, especialmente, a estas trabajadoras 
y trabajadores, debido a que trabajan con un 
sector de población especialmente vulnerable y 
al que la pandemia está afectando con mayor 
virulencia”.

El sindicato afirma que “no solo, no se han es-
cuchado nuestras propuestas, es que en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 30 de marzo de 2020, la Junta 
concluye que no es necesario el uso de mascari-
llas, salvo en los casos de atención a usuarios o 
usuarias con diagnóstico confirmado o probable 

de COVID-19”. CCOO entiende que esta deter-
minación “aumenta estimablemente el riesgo de 
contagio del personal y de una población usua-
ria que por sus situación de salud es muy vul-
nerable”, además, esto choca con las medidas 
mínimas de protección establecidas para otros 
sectores, por ejemplo el comercio.

Además han criticado que la Consejería de Igual-
dad no haya regulado los servicios esenciales 
en la ayuda a domicilio, y no se haya coordinado 
a los ayuntamientos para dar este servicio por 
igual en toda Andalucía. Una situación que, se-
gún ha podido comprobar el sindicato, está ge-
nerando que no se apliquen los servicios míni-
mos para atender a las personas dependientes 
y está propiciando un incremento preocupante 
de los casos de contagio del personal y de la 
población usuaria.

CCOO denuncia que el incremento del material 
de protección en los últimos días “sigue siendo 
insuficiente para garantizar la actividad profesio-
nal en estos centros y servicios con las condicio-
nes de seguridad que son requeridas”. Por eso, 
exigen, tanto a las Administraciones Públicas 
como a las empresas, que doten al personal de 
los elementos de protección que son indispen-
sables para su desempeño laboral.

A efectos de evitar el incremento de los conta-
gios, “creemos que hay que implantar el uso 
de los test de detección de la COVID-19 en las 
plantillas y usuarios de los centros residenciales 
y en el servicio de ayuda a domicilio, y de forma 
inmediata en aquellas empresas en las que se 
hayan detectado casos de contagio”.

CCOO de Andalucía ha remitido una carta a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en la que ponen de manifiesto que, de las medidas propuestas por el sindicato 
para proteger a personas trabajadoras y usuarias de los servicios de dependencia frente 
a la COVID-19, “no solo, no se han escuchado, es que el Gobierno de la Junta ha hecho 
todo lo contrario, dejando en una situación de desprotección a estos trabajadores y a los                               
usuarios”. El sindicato critica la descoordinación de la administración autonómica a la hora 
de establecer los servicios esenciales en la ayuda a domicilio, que está generando
diferencias en la aplicación esos servicios esenciales, lo que puede estar propiciando un 
incremento preocupante del contagio, tanto del personal como de la población usuaria.

La Junta desoye las medidas para proteger a las                                           
trabajadoras y trabajadores de la dependencia

DEPENDENCIA
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Andalucía no puede permi-
tir que el Sistema Sanitario Público de Andalucía 
prescinda del personal en formación especiali-
zada y, mucho menos, que se vulneren algunos 
de sus derechos laborales y formativos con la 
excusa de la declaración del estado de alarma. 
En estos tiempos duros que afectan a la ciuda-
danía y a los profesionales, esta organización 
sindical muestra una actitud colaborativa, pero 
“sin descuidar su aspecto reivindicativo en la de-
fensa de los derechos de la clase trabajadora”.

Ante esta situación, CCOO está en la obligación 
de exigir al SAS que acabe con la problemática 
del personal en formación especializada, que es 
tan importante en la lucha contra el COVID-19 y 
en el futuro de la sanidad pública, y ha dirigido 
un escrito a la Administración sanitaria donde le 
propone las siguientes medidas:

1. Tener la posibilidad de incorporación a la Bol-
sa Única de Empleo del SAS, mediante el pro-
cedimiento extraordinario que se habilite en el 
seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, para el 
corte de octubre de 2020, sin que el hecho de 
haber pospuesto la obtención del título de espe-
cialistas por imposibilidad de evaluación supon-
ga un impedimento para ello.

2. Las retribuciones por la jornada ordinaria 
deben adaptarse en los contratos prorrogados 
para percibir las cantidades similares a todos 
los conceptos retributivos (trienios, exclusividad, 
turnicidad, etc.) de un facultativo especialista de 
área (FEA) o enfermera recientemente incorpo-
rado al ámbito laboral o al año de formación que 
le correspondiera si la evaluación hubiera sido 
favorable.
3. Las retribuciones correspondientes a la                

jornada complementaria (guardias y continuidad 
asistencial en su caso) deben asimilarse a las 
de FEA o enfermera del año de formación que 
le correspondiera si la evaluación hubiera sido 
favorable.

4. Facilitación de permiso de residencia y trabajo 
para aquellos residentes extranjeros que lo ne-
cesiten.

5. Delimitación exacta en tiempo de la prórroga 
de los contratos.

6. La prórroga de contratos de residentes que 
no finalizan formación no solo debe significar 
reconocimiento de antigüedad, sino que deben 
asumir funciones y grado de autonomía que le 
corresponda, a pesar de no haberse realizado la 
evaluación.

7. Para que la formación no se vea afectada para 
los residentes que no finalizan formación, se de-
ben realizar las adaptaciones que sean precisas 
de los planes individualizados de formación. 
En algunos casos muy seleccionados, y previo 
acuerdo con la persona en período formativo, 
se podría acordar alargar su periodo formativo 
el mismo tiempo que dure el periodo de alarma.

8. Se deben aplicar las normas extraordinarias 
para el personal en formación especializada de 
forma homogéneaen todas las comunidades au-
tónomas para evitar agravios comparativos.

La FSS-CCOO Andalucía exige a la Administra-
ción sanitaria andaluza que aplique las propues-
tas que son de su competencia y que traslade a 
la Administración estatal las que se correspon-
dan con competencias estatales.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) considera que el personal en formación especializada (residentes) ha                                         
mostrado siempre un alto grado de responsabilidad con el Sistema Sanitario Público y está                               
demostrando un alto grado de implicación luchando contra la crisis del COVID-19. Esta 
organización sindical exige a la Administración sanitaria que solucione los problemas de 
este colectivo generados por el estado de alarma y presenta una batería de propuestas para 
este personal tan importante en el futuro de la sanidad pública.

CCOO reclama al SAS negociar las condiciones laborales 
del personal en formación especializada

RESIDENTES
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Los delegados y delegadas de la sección sindical 
de Comisiones Obreras del Hospital Punta Europa 
denuncian las terribles consecuencias que venimos 
sufriendo desde que empezó la situación del coro-
navirus, los profesionales tanto sanitarios como no 
sanitarios se han visto desprotegidos por la falta de 
material de prevención. Al principio debido al desa-
bastecimiento en general de los equipos de protec-
ción individuales ( EPI ) y cuando han ido llegando 
se han dado con cuentagotas, situación que ha de-
nunciado el sindicato ante la Inspección de Trabajo 
dándole ésta la razón.

Así mismo y como bien recomienda la Organización 
Mundial de la Salud, también se ha pedido a la Di-
rección que se realicen pruebas de detección del 
COVID-19 a todos los trabajadores y trabajadoras 
cuyo número de contagios confirmados evidencia 
la necesidad imperiosa de realizarlos de manera ur-
gente.

“Los delegados y delegadas de prevención de CCOO 
no permitiran que la plantilla pongan en riesgo su sa-
lud por no tener los equipos de protección individual 
adecuados”, así lo exigen los sindicalistas de esta 
organización sindical en el Hospital Punta Europa.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz, advierte de que a 
pesar de que el material está llegando poco a poco, aún hay profesionales que no tienen lo 
necesario para poder trabajar con la máxima seguridad ante el coronavirus.

CCOO denuncia la falta de protección de los trabajadores 
en algunos servicios del Hospital Punta Europa

-A los residentes de último año que se les prorrogue el contrato se les abonará un complemento 
para equipararlos a FEA o enfermeras.

-A los residentes del resto de años que se les prorrogue el contrato se les abonarán las retribucio-
nes como si hubieran pasado al año siguiente.

CCOO seguirá trabajando para conseguir el resto de propuestas que mejorarían las condiciones 
laborales del personal en formación especializada.

Tras presentar escrito el 7 de abril al SAS demandando mejoras laborales y retributivas 
para el personal en formación especializada en este periodo de crisis por el COVID-19, la                          
Administración andaluza ha aprobado las siguientes propuestas de la FSS-CCOO Andalucía:

CCOO logra mejoras para el personal en formación                               
especializada del SAS

RESIDENTES                            CÁDIZ
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0 Para Damas, “es evidente que estos datos de la provin-
cia de Córdoba no cuadran y no se corresponden con la 
realidad que estamos viviendo en esta situación de crisis 
sanitaria, pues la proporción de profesionales de baja por 
contagio o en aislamiento solo es superada por tres pro-
vincias y, sin embargo, toda Andalucía supera a Córdoba 
en número de contratos”.

“Aunque somos conscientes de que en algunas categorías 
de médicos de familia, pediatras y especialistas es dificul-
toso realizar contrataciones por la falta en bolsa de estos 
profesionales, no podemos escudarnos en este problema 
y hay que mejorar las condiciones de los contratos”, seña-
la Damas quien apunta que, si bien el número de contratos 
de enfermeras y técnicos de cuidados de enfermería son 
de los más numerosos de los datos que corresponden a 
Córdoba, “son insuficientes dado el número de profesio-
nales afectados por COVID-19”, lo mismo que ocurre con 
los del personal de gestión y servicios, que el responsable 
sindical tacha de “ridículos, pues frente a las 30 bajas en 
el personal de la lavandería solo se han suscrito 13 con-
tratos, y para el personal de mantenimiento, a pesar de es-
tar trabajando para la medicalización de hoteles, no se ha 
realizado ningún contrato”, continúa Damas. La situación 
no es diferente en el colectivo de celadores, que es uno 
de los grupos más afectados por las bajas de COVID-19 
y “no tiene sentido que solo se hayan realizado 5 contra-
tos de auxiliar administrativo o 4 contratos de técnicos de                
laboratorio para toda la provincia”.

El sindicato critica también la poca estabilidad de estos contratos, que en ocasiones son de solo 
unos días, semanas, quincenas o mensuales, a pesar de que la Administración sanitaria se había 
comprometido con los representantes sindicales a que dichos refuerzos fueran cubiertos mediante 
contratos hasta el 30 de junio. En definitiva, “nuevamente nos engaña la Consejería de Salud, no 
venden contrataciones precarias, insuficientes, dejándonos en número total a la cola de toda An-
dalucía”, sentencia Damas.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba califica de                         
insuficiente el número de contrataciones realizadas por el Servicio Andaluz de Salud (SAS) 
en la provincia de Córdoba, teniendo en cuenta que, a fecha de 8 de abril, se contabilizan 
208 de profesionales de baja afectados por el COVID-19. “Córdoba, con solo 301 contratos, 
está a la cola de toda Andalucía en contratación cuando, exceptuando a Huelva, que tiene
menos profesionales afectados, Córdoba es la provincia con más bajas de personal                             
sanitario”, critica el secretario General del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores                    
Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, José Damas. Así, según los datos facilitados por la 
Consejería de Salud. Almería ha registrado 325 contratos, Cádiz 898, Granada 944, Huelva 
442, Jaén 327, Málaga 1.485 y Sevilla 932, en total, 5.654 contratos.

CCOO considera insuficiente el número de contrataciones 
realizadas por el SAS durante la crisis del COVID-19

CÓRDOBA
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El Sindicato Provin-
cial de Sanidad y 
Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de 
Córdoba considera 
inaceptable que el 
Consejero de Salud 
y Familias, Jesús 
Aguirre, pretenda 

vender el pago a cuenta en julio de un 35% del 
complemento de rendimiento profesional (CRP) 
correspondiente al trabajo y objetivos fijados en 
el 2019 para los profesionales de la sanidad pú-
blica como una gratificación o plus por la lucha y 
dedicación frente al coronavirus.

Para el secretario General de este sindicato pro-
vincial, José Damas, que “se vincule el abono de 
parte del CRP de 2019, que se viene abonando 
desde hace más de una década, al trabajo rea-
lizado por los profesionales del SAS durante la 
pandemia del COVID-19 y que se utilice como 
herramienta de marketing político en estos mo-
mentos solo puede calificarse como un inacep-
table insulto a los profesionales de la sanidad”.

“En todo caso, ni mucho menos se trata de una 
medida incentivadora, sino que en realidad se 
aplica por la imposibilidad actual de la Adminis-
tración sanitaria de realizar las evaluaciones a 
cada profesional y justificar una vez más el frac-
cionamiento en dos plazos”, afirma Damas.

El responsable sindical señala que “el conseje-
ro de Salud y Familias ha puesto sobre la mesa 
en un momento inapropiado el abono del Com-
plemento al Rendimiento Profesional (CRP) de 
2019, que hasta 2011 se abonaba en un solo 
pago anual y desde 2012, cuando se impusieron 
los recortes aplicados por la Junta de Andalucía, 

en el SAS se paga el CRP con un recorte actual 
en torno al 30% de la cuantía total que se esti-
pula en función de la plantilla, al no abonarse los 
remanentes, fraccionarse los pagos y aplicarse 
determinados factores correctores, todo ello en 
detrimento y perjuicio de los profesionales de la 
sanidad”.

“No puede publicitarse mayor ofensa para los 
profesionales de la sanidad que este anuncio de 
gratificación por su dedicación, trabajo y lucha 
contra el coronavirus, pero más vergonzoso aún 
es anunciar como premio que se va abonar en 
julio el 35% de las cantidades integras anuales 
que corresponden a cada categoría profesional 
y que en octubre se les abonará el restante 65%, 
previa aplicación de las evaluaciones persona-
les de la consecución de objetivos, es decir, un 
pago a cuenta, que en octubre vendrá con recor-
tes”, critica el secretario General.

En este sentido, Damas sostiene que este anun-
cio “no es un extra para los profesionales del 
SAS, es una retribución fijada en su masa sala-
rial con la que CCOO ya ha manifestado en años 
anteriores su disconformidad”. De hecho, el sin-
dicato reivindica el cambio de modelo de retribu-
ción, priorizando el paso de este complemento 
a conceptos salariales fijos, por considerar el 
modelo actual un complemento injusto, insolida-
rio y, sobre todo, discriminatorio y enriquecedor 
para cargos directivos y jefaturas de servicios. 
CCOO recuerda que existe una diferencia de 
hasta un 2.500% entre lo que llega a percibir una 
Dirección de Unidad de Gestión Clínica (UGC) 
y un profesional del Grupo E -celador, pinche, 
lavandería, etc.-, que recibe 571 euros frente los 
14.250 euros que puede llegar a recibir la Direc-
ción de UGC. Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato Provincial deSanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, califica 
de “engaño vergonzoso” que el Consejero de Salud y Familias, Jesús Aguirre, anuncie como 
gratificación extraordinaria para los profesionales del Servicio Andaluz de Salud (SAS) el 
abono en julio del 35% del Complemento al Rendimiento Profesional (CRP), por su labor en 
la lucha contra el coronavirus en Andalucía.

CCOO califica de engaño que Aguirre anuncie como una 
paga extra la productividad de los profesionales de la                    
sanidad pública

CÓRDOBA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:474701--CCOO_califica_de_engano_que_Aguirre_anuncie_como_una_paga_extra_la_productividad_de_los_profesionales_de_la_sanidad_publica&opc_id=ee0c684ac3273f5f8ed05bb09504db0a
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El Laboratorio de Urgencias y 24 horas del Hos-
pital Universitario Virgen del Rocío atiende a 
una población de referencia de más de 600.000 
usuarios de Sevilla y su provincia, con más de 
3 millones de determinaciones clínicas urgentes 
en un año. Estas cifras son de 2018 y son dadas 
en unas condiciones normales, muy lejos de la 
situación de alarma sanitaria que actualmente 
vivimos por el COVID-19.

En este laboratorio de urgencias, los equipos de 
trabajo en los turnos nocturnos de doce horas 
están constituidos por cinco profesionales de la 
categoría de Técnicos Especialistas de Labora-
torios (TEL), pues bien, el equipo de trabajo del 
laboratorio de urgencias que inició su jornada de 
trabajo desde las 19 horas del día de ayer hasta 
las 7 h de esta mañana, ha contado tan sólo con 
3 profesionales de la citada categoría.

Para el delegado de prevención de CCOO en el 
Hospital Virgen del Rocío, esta situación es into-
lerable y temeraria, con 86 pacientes ingresados 
por coronavirus, no existiendo justificación algu-
na en tomar la decisión de dejar tan sólo a 3 pro-
fesionales en el laboratorio de urgencias, pues 
si bien la actividad asistencial ha disminuido en 
términos generales en el hospital, no es menos 
cierto que la prioridad hoy en día es la atención 
a pacientes sospechosos o confirmados de CO-
VID-19, los cuales requieren de numerosas y re-
petidas pruebas analíticas, por no decir que la 
actividad quirúrgica oncológica y urgente sigue 
presentándose como antes de esta alarma sani-
taria, y que sigue habiendo enfermos ingresados 
por patología diferente al COVID-19 que necesi-
tan de analíticas urgentes.

Ante la situación que estamos viviendo los la-
boratorios han de estar sobredimensionados, 
o en su defecto han de estar ajustados a las                   

necesidades lo que no es de recibo es que en 
plena alarma sanitaria cuente con menos profe-
sionales que nunca, y así se lo hizo saber a la 
Dirección del centro.

La Dirección del Hospital contestó no tener noti-
cias de los hechos, negando “la mayor”, pero la 
realidad es que en la noche de ayer, solo hubo 3 
TEL en el Laboratorio de Urgencias del Hospital 
Virgen del Roció.

Por si fuera poco, en el turno de tarde y noche 
del día de ayer en el citado laboratorio de urgen-
cias, las trabajadoras se tuvieron que enfrentar 
a otras incidencias no menos reseñables y que 
demuestran la nula preocupación que muestra 
la Dirección tanto por la seguridad de sus profe-
sionales como por la salud de los enfermos a los 
que atiende. Las 3 profesionales que iniciaban 
su jornada laboral a las 19 horas, y como está 
siendo habitual desde el inicio de esta pande-
mia, no dispusieron de inmediato de los equipos 
de protección Individual, (mascarillas, panta-
llas, batas, guantes, etc, de uso obligado) por 
lo que tuvieron que esperar a que el supervisor 
de guardia las proveyera de esos equipos de                  
protección.

Además, para más inri, también en la noche de 
ayer, se produjo una avería de una máquina 
analizadora, el coagulómetro, sin que aparecie-
ra ningún operario de la empresa externa en-
cargada de su mantenimiento para resolver tal 
incidencia, que se traduce en que no había fiabi-
lidad en las muestras analizadas por el coaguló-
metro entre las 9 h y las 19 h del turno anterior, y 
que consecuentemente obligaría a la repetición 
de analíticas por parte del trío de profesionales 
a las que la Dirección del centro dejó. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Tan sólo tres profesionales técnicos de laboratorios se enfrentaron al COVID-19, en un 
turno de trabajo de doce horas con más de 500 analíticas urgentes, con una situación de 
alarma sanitaria, con un volumen de pruebas diagnósticas que es impredecible, y con una                              
necesidad en la inmediatez de resultados analíticos sin precedentes. Ni son héroes, ni tienen 
por qué serlo, son profesionales olvidados y silenciados.

CCOO denuncia que el Laboratorio de Urgencias del                      
Hospital Virgen del Rocío disminuye su personal en plena 
alarma sanitaria por COVID-19

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:474703--CCOO_denuncia_que_el_Laboratorio_de_Urgencias_del_Hospital_Virgen_del_Rocio_disminuye_su_personal_en_plena_alarma_sanitaria_por_COVID_19&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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#CCOOntigoDiaADia

MULTIMEDIA

- Rocío, delegada de la FSS-CCOO Andalucía se ha incorporado como enfermera en el                     
dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias del Centro de Salud de Tarifa

- Unimos nuestro esfuerzo al del resto de la sociedad

- Seguimos apoyándote cada día

#CCOOntigoDiaADia
#CCOOSeMueve

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=-pNBBcxwZZ8
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